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T A R IF A  DE P R E C IO S DE SU SCRIPCIO N
£1 pago será adelantadlo, no admitiéndose sellos 

de correos.
M adrid  ................U n m es .    5  pesetas.
P ro v in cia s;............Un trimestre. . . .  2 0  »
P osesion es de Africa. . . Un trimestre, , . . 3 0  »
Extranjero.  ......................Un trimestre. . . .  4 5  »

r e d a c c i ó n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  
C A J a Ia IQ  1>£1^ C A B Ü S E N , n ú m .  2 9 .

W ú m t s p o  s u o S t O f  0 , 5 0

GACETA

TA R IFA  GENERAL DE INSERCIDNES

El precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada linea 6 fracción.

REBAJA GRADUAL 
T»da inserción cuyo Importe exeeda do 125 pesetag el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto declarando no Jid lugar d la 

competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Sevilla y el Jues de instruc
ción de Lora del Rio.

Ministerio de Gracia y Justicia;
Beál decreto reformando el Patronato Real 

pat'a la represión de la Trata de Planeas^ 
creado por Real decreto de 9 de Julio de 
1902.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes, concediendo Crus del Méri

to Militar con distintivo blanco, pensio- 
nada, al Coronel de Caballería B. Anto
nio de Sonsa y Regoyos; Comandante de 
Infantería D. PLilario Gomales y Goma
les; Capitán de Artillería D. Mariano 
Roca y Cat'bonell; á los de la propia cla
se de Ingenieros B, Celestino García An- 
túnes y D. Pedro Solér y Cornelia, y al 
Oficial primero de Admiftistración Mili- ■ 
ta/r B. Atilano Lázaro y ¡Sala,

Administración CentraL
T ribunal SuPREMO.—Sala de lo  Conten- 

cioso-adm inistrativo.—Secretaría. -  Re

lación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.
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PA R T E  OFICIAL 

rtisim cu mi c o m  m misTms
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g),

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infánte D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Se
villa y el Juez de instrucción de Lora del 
Río, de los cuales resulta:

Qu^ D. Eduardo Carranza denunció al 
^Fiscal de la Audiencia territorial de Se
villa al Alcalde de Peñafior D. Antonio 
Fernández Liñán, y otro, por constituir á 
su juicio delito elbecho de que, no obstan
te haber dejado como rematante que fué 
de los ramos de Consumos de la indicada 
villa durante los años económicos de 1895 
á  1897, saldadas las responsabilidades del 
Arriendo, incluso el pago de las existen
cias, al arrendatario entrante, lo cual re* 
sultaba de los libros de ingresos y cuen
tas municipales correspondientes á los 
años citados, sin que después se le haya 
hecho reclamación de ningún género; al 
publicarse la ley sobre reorganización de 
la Justicia municipal, por creerse con ap
titud para desempeñár el cargo de Juez 
municipal de la indicada localidad, pre- 
^n t'p  solicitud documentada, enterándo-

se había remitido á la Sala de Gobierno 
de la  Audiencia, una certificación del 
Ayuntamiento, de la que aparecía ser el 
exponente deudor á los fondos municipa
les, á pesar de lo expuesto, y á fin de com
probar se dirigió al Alcalde, interesando 
la certificación que acompañaba al escri
to de que se hace mérito, la cual califi
caba de falsa;

Que, pasado el anterior escrito al Juz
gado, instruido sumario y estando éste 
practicando las demás diligencias por él 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél de inhibición, fundándo
se: en que el documento tachado de falso 
es una copia, y su original forma parte de 
las cuentas municipales del Ayuntamien
to de Peñafior, del año 1896 á 97; en que 
las cuestiones que puedan suscitarse en
tre arrendatarios de Consumos y Ayun
tamientos, acerca de los débitos de aqué
llos á éstos, y cuantas reclamaciones se 
formulen por tal coneepto, deben ser re
sueltas por la Administración, por no jus
tificarse que se haya agotado la vía admi
nistrativa hi estar reservado el asunto á 
la jurisdicción ordinaria; en que la justi
ficación de ser ó no el denunciante deu
dor de los fondos municipales y, por con
siguiente, la legitimidad ó falsedad del 
certificado que motivó el asunto, ha de 
ser consecuencia forzosa del examen de 
las cuentas municipales de los años en 
que fué aquél arrendatario de Consumos, 
examen reservado exclusivamente á la 
Autoridad administrativa, de conformi
dad á los preceptos de que posterior
mente se hará mérito, y cuyas deciaracio- 
íies han de servir d© base á ulteriores pro- 

wend'flfi poi W

te que existe una cuestión previa admi
nistrativa que resolver, do la que ha do 
depender el fallo que en su día dicten los 
Tribunales de justicia, siendo, por lo tan
to, uno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores requerir de in
hibición á los Tribunales ordinarios.

Se citan en el oficio gubernativo, como 
textos legales, los artículos 179 de la ley 
Municipal; 42 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; 4.® del Real decreto de 15 
de Agosto de 1902, y Reales decretos de 8 
de Septiembre de 1887 y 21 de Agosta 
(fe 1894;

Que, sustanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto manteniendo su juris- 
.dicción, el que, apelado^ por el Fiscal 
ante la Audiencia territorial de Sevilla, 
fué confirmado por ésta, alegando que 
los artículos 179 de la ley Municipal y el 
Real decreto de 21 de Agosto de 1894 no 
son aplicables al caso de autos, porque 
en él no tienen relación las cuentas mu
nicipales, ni se trata de ninguna recla
mación entre arrendatario y Ayunta
miento, sino que la causa origen d é la  
presente competencia sólo tiene por ob
jeto averiguar si en la certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Peñafior, D. Juan Cortés Pérez, en 19 
de Octubre de 1907, se falta ó no á la v o f-  
dad en la narración de los hechos, 6 sea 
si está conforme ó disconforme con las 
cuentas municipales y demás anteceden
tes á que se refiere, cuyo documento, me
diante la calidad del funcionario y ratifi
cación en el mismo del que la autoriza^,, 
constituye un documento pública, sin 
que obste para su autenticidad ©1 que 
estén aprobadas las cuenta» á que el
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castigo de los delitos de falsedad corres
ponde á los Tribunales dé justicia, y no 
existe, respecto de los mismos, cuestión 
previa que la Administración deba resol
ver, ni, por lo tanto, se está en ninguno 
de los casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores promover compe
tencia, según el artículo 3.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887. Se in
voca en el auto judicial el artículo 10.* de 
Ja ley de Enjuiciamiento criminal;

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la ÍJomisión provincial, y de 
acuerdo con ^sta, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites;

Visto el artículo 10.  ̂ de la ley de En
juiciamiento criminal, según el cual «co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
‘Criminales, con excepción de los casos 
reserVados por las leyes al Senado, á los 
Tribunajes de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de Po
licía»;

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
que determina que serán castigados con 
las penas de cadena temporal y midta de 
500 á 5.000 pesetaé, el funcionario públi* 
co que, abusando de su oficio, cometiera 
falsedad... 4.® Faltando á la verdad en la 
narración de los hechos;

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
¿ los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó. cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: !.• Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de causa seguida á D. Antonio 
Fernández Liñán, Alcalde de Peñaflor, 
y  cuantas personas resultaron responsa
bles por el hecho de haber expedido una 
certificación en la que se hizo constar 
que el denunciante era deudor á los fon
dos municipales, no obstante haber de
jado como rematante que fuó de los ra
mos de Consumos de la citada villa, du
rante los ejercicios de 1895 á 1897, sal
dadas todas las responsabilidades del 
arriendo.

2.° Que el hecho denunciado, de re
sultar cierto, pudiera constituir delito de. 
^falsedad, definido y sancionado en el Gó- 
iíigo Penal, cuyo conocimiento corres- 
pionde exclusivamente á los Tribunales 
a  rdinarios, segáa aateriormente se tim e  
declarado.

Que á mayor abundamiento, la 
cui ístáón previa que se iaverga ém el Oioio 
de \ ’eqnerimiento gubernativo carecé en 
jacinto de firtnelidai^ ja  qpe te il

caso de autos ni se trata de reclamación 
de arrendatarios y Ayuntamientos, ni el 
examen, censura y aprobación de las 
cuentas municipales, puede afectar en ]o 
más míniipo á la autenticidad del docu
mentó en que se supone haber faltado á 
la verdad en la narración de los hechos.

4 / Que por lo expuesto, y tratándose 
de la averiguación y castigo de esta cla
se de delitos, no existe cuestión previa 
que según la ley deba ser resuelta por la 
Administración, ni ley alguna que atri
buya tampoco su conocimiento á los fun
cionarios administrativos; motivos por 
los cuales no está el presente caso com
prendido en ninguna de las excepciones 
consignadas en el artículo 3.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

intoni» Hanra y Sontaner.

DE GRACIA ¥  m O I A

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Patronato Real para la re- 

presión de la Trata de Blancas, creado 
por Real decreto de 11 de Julio de 1902, 
y puesto bajo la protección de S. M. la 
Reina Madre y la Presidencia efectiva 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta doña 
Isabel, ha prestado, durante los años 
transcurridos desde su fundación, servi
cios tan excelentes, desplegando para el 
cumplimiento de su humanitaria misión 
tal actividad, que pudo y mereció ser 
objeto de Congresos y Asambleas Inter
nacionales, de grandes elogios. Es lo ya 
logrado garantía y prenda de lo mucho 
que cabe obtener aumentando la cuantía 
y el esfuerzo de las Delegaciones que, en 
número de 52, cooperan al logro de tan 
humanitarios fines. En relación á ellos, 
interesa mucho que las disposiciones por 
que se rige nuestra represión de la trata, 
dispersas en diversos Decretos y Reales 
órdenes de unos y otros Centros, se uni
fiquen y reciban definitiva sanción, lo
grada en forma que permita, así á la 
Junta Directiva del Patronato Real, como 
á las Delegaciones en Provincias, el cono
cimiento positivo y cabal de sus respec
tivos fines y facultades.

A este efecto, y sin alterar ni mermar, 
antes por al contrario, ampliando en la 
medida de lo posible la esfera de acción 
del Real Patronato, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro- 
bagtom de V. M, el adjunto Degreto,guiado 
per el afán de perfeccionar y afianzar 

üaica en su género, d&do

él carácter oficial que ostenta, sirve á 
nuestro país de tanto honor como bene
ficio.

Madrid, 15 de Abril de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. F. de V. M. 
JiKia imada Losada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  El Patronato Real para la 

represión de la Trata de Blancas, creado 
por Real decreto de 11 de Julio de 1902, 
tiene por objeto secundar la acción del 
Estado y estimular por todos los medios 
posibles el interés social en favor de la 
supresión del tráfico inmoral que se co
noce bajo el nombre de Trata de Blancas*

Art. 2.° Al efecto indicado en el artícu
lo anterior, el Patronato Real tendrá las 
siguientes facultades:

1.* Denunciará á los Tribunales los 
hechos de trata de blancas y corrupción 
de menores que lleguen á su conocimien
to, y ejercerá dentro de los medios,.y con 
los legales necesarios, las funciones de 
vigilancia, reintegración y tutela sobre 
los menores que los Tribunales le confíen, 
manteniendo á estos fines albergues don - 
de las jóvenes amparadas reciban la con
veniente educación. Estos albergues ten
drán carácter de depósito.

2.*' Creará Delegaciones en las capita
les de provincia y otras localidades en 
que lo conceptúe absolutamente preciso, 
sobre todo en los puertos y fronteras, re
vistiéndolas de las atribuciones necesa
rias para el desempeño de su misión den
tro de los límites en que han de ejercerla.

3.  ̂ Abrirá suscripciones, recibirá do
nativos y legados, alquilará, comprará y 
pondrá locales y fincas destinadas á al
bergue de niñas y mujeres.

4.“ Ejercerá sobre todos los medios 
de transporte por conducto de sus re
presentantes, y con auxilio de la Policía, 
la vigilancia necesaria para impedir la 
trata de blancas en todas siis formas.

5.® Representará al Gobierno, de acuer- 
(1,0 con lo prevenido en el Convenio In 
ternacional de 1902 en las relaciones con 
los organismos similares, oflciáles y par
ticulares establecidos en el extranjero 
para la represión de la Trata de Blancas.

6.*’ Se entenderá directamente con las 
Autoridades para todo lo relativo al 
cumplimiento de la misión que le estará 
confiada.

Artículo 3.° El Patronato Real para 
la represión de la Trata de Blancas, cons
tará de una Junfa Directiva residente en 
Madrid y dependencias establecidas en 
provincias. Formará la Junta Directiva:

L® Una Ticepresidenta y 20 Voca l̂es 
nombrados por Mi Gobierno,

2*̂  Cuatro Vocales designados por la 
la #unta entiro los
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ñas que presidan ó dirijan en Madrid, al 
ampara de la ley civil, Asociaciones en 
defensa de la mujer.

V  El Presidente y Fiscal d | |  Tribu
nal Supremo, el Obispo de Madrid^Alca
lá, d  Goberdador civil, el Capitán gene
ral de Gastilla la Nueva, el Rectór de la 
Universidad Central, el Jefe de la Juris
dicción de Marina en la Corte, el Presi
dente del Instituto de Reformas Sociales 
y la Directora de la Escuela Normal Cen
tral de Maestras.

Art. 4.® Serán Secretarios del Real Pa
tronato dos funcionarios elegidos, uno 
por el Ministerio de Estado, y otro por el 
de Gracia y Justicia.

Art. 5.® Compondrá la Delegación de 
Madrid, además de las Viceprésidentas 
primera y segunda, de las señoras nom* 
bradas por la Presidenta gene^l, y de 
los Secretarios que se crean neiesarios, 
el Presidente de la  Diputación Provin
cial, el Alcalde Presidente del Ayunta
miento, un Abogado Fiscal de la Audien
cia, designado por el Fiscal de la misma, 
el Provisor y Vicario General Eclesiásti
co de la Diócesis, un Jefe militar y otro 
de Marina, de categorías equivalentes á 
la de Coronel, designados por el Gober
nador militar el primero, y el segundo 
por el Jefe de la Jurisdicción Naval de 
Ma^id y los pirectoies de los Institutos 
de San Isidro y del Cardenal Cisneros.

Art. 6.® Compondrán las Delegaciones 
de provincias, además de las Vicepresi
dentas primera y segunda, las señoras 
nombradas por la Presidenta general y de 
los Secretarios, los Gobernadores civil y 
militar y el Jefe local de Marina, donde 
lo hubiere, el Prelado de la Diócesis, que 
en cáso de no residir en la capital de ía 
provincia, designará un Párroco de ella, 
•1 Presidente y Fiscal de la Audiencia 
Territorial, y donde no la hubiere los de 
la Provincial, el Presidente de la Diputa
ción, el Alcalde y el Rector de la Univer
sidad, ó en su defecto el Director del Ins
tituto General y Técnico.

Art. 7.® Formarán las Delegaciones 
de las demás localidades, además de las 
Vicepresidentas, de las señoras nombra
das por la Presidenta general y de los 
Secretarios: el Alcalde, el Juez de prime
ra instancia 6 instrucción; el Jefe local 
de Marina, donde lo haya; el Párroco que 
designe el Prelado, si éste no reside en 
la pbblación y el Maestro y Maestra de 
Instrucción Pública de mayor categoría. 
Formarán también parte de las Delega
ciones establecidas en Mahón y en Las 
Palbiás de Gran C anaria , los repre- 
sen|anteB Delegados especiales del Go- 
blei^.

AHÍ 8.® Los nombramientos de indi
vidúas de la Junta Directiva, á que se ré- 
flerj el numero 1.® del artículo 3.®, se ha
rán pbr Real decreto. Los individuos de 
las Ddlegaciones, mediante orden dé la 

gStíiííftí, 14

Vicepresidenta. Todos estos cargos serán 
honoríficos*

Art. 9.° La Junta Directiva del Patro
nato Real tendrá á su cargo la dirección 
de todos los asuntos referentes á la re
presión de la trata de blancas, mante
niendo, por medio de sü Vicepresidenta 
general, activa correspondencia con las 
Delegaciones, al efecto de excitar el celo 
de éstas para el mejor desempeño de su 
cometido.

Art. 10. Dentro de la Junta Directiva 
habrá una Comisión ejecutiva con^puesta 
dé la Vicepresidenta, de los Vocales y de 
uno de los Secretarios, elegidos todos por 
la Junta Directiva. Esta Comisión estará 
encargada. del estudio, preparación y 
acertado cumplimiento de los acuerdes 
adoptados por la Junta Directiva.

Art. 11. Las Delegaciones, realizarán, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
los trabajos propios de su Instituto, bajo 
la dirección de la Junta Directiva, de
biendo comunicar á ésta él r¡0sultado de 
los mismos en forma de Memoria ú oficio, 
según los casos. / * i ^

Art. 12. La Junta Directiva celebrará, 
á lo menos, dos sesioiies al año. La Comi
sión ejecutiva áe reunirá cuantas veces la 
convoque la Vicepresidenta, y, á lo  me
nos, una vez al toes. Las Delegaciones de 
provincias celebrarán, á ló menos, úna 
sesión mensual, debiendo dar cuenta á la 
Junta Directiva de los acuerdos que hu
biese adoptado en ella.

Art. 13, La Presidenta general, auxi
liada de la Vicepresidenta, dirigirá los 
trabajos del Patronato. Lós oficios ema
nados del mismo irán firmados por la 
Vicepresidenta general.

Art* 14. La Secretaría del Patronato 
constará de dos Secciones, Nación^ y 
Extranjera.

Corresponderá al Secretario designádo 
por el Ministerio de Gracia y Justicia el 
estudio y tramitación de todos los asun
tos referentes á España, así cómo la au
torización de las actas y éertiflchQiones 
de actas referentes á acuerdo de ía Junta 
Directiva.

Corresponderá al Secretario designado 
por el Ministerio de Estado, eí estudio y 
tramitación de todos los asüníós íréféren- 
tes al extranjero^ la correspondencia de 
las instituciones afines del mismo y la 
preparación de trabajos destinados á Con
gresos internacionales, en cuanto no de
penda esto, por su carácter eminentenien- 
te nacional, del Secretario designado por 
el Ministro de Gracia y Justicia.

Al fi^enfe de la Secretaría dél Patronato 
habrá un Oficial nombrado por el Minis
terio de Gracia y Justicia, que trabajará 
á las órdenes de los dos Sécrétarios.

Art. 18. La Junta Directiva podrá de
legar en cualquiera de sus individuos ía 
ejecución de determinadas funciones, 
como por ejemplo: laitopbéición de obras 
realizadas en cqalquiér édlftMo

Art. 16. Un funcionario de la Policía 
gubernativa, designado por el Jefe de 
ésta auxiliará á la Junta Directiva en 
los trabajos é informaciones que sean de 
su competencia.

A rt 17. La Junta Directiva del Real 
Patronato publicará un Boletinf en cuya 
parte oficial se insertará acuerdos y no
ticias de interés para las Delegaciones y 
para el público en general.

Art. 18. Los recursos del Patronato 
Real, procederán:

1.® Dé la subvención concedií^a por el 
Estado é incluida en los presupuestos ge
nerales.

2.° De los donativos, legados, suscrip
ciones, etc. ‘

3.° Del producto de las fincas que pu
dieran donarse al Real Patronato.

Art. 19. La Junta Directiva delegará 
en una de las señoras que forma parte de 
la misma, la administración de estos fon
dos, con el cargo de Tesorera. En las De
legaciones, habrá también una señora 
encargada dé las mlsmafe f unciones. En 
las sesiones anuales dé la Junta Direc
tiva se leerá el estado de fondos. Lo pro
pio se hará en las Delegaciones en la se
sión última de cada año.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Bi Ministro ds Grssla y JuBiieit.

^  Eéstlt.
— — —

wmmm é  la ciüeriií

. REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de instrucción é Industria Militar que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Coronel de Caballería D. An
tonio de Sonsa y Regoyos, la Cruz de ter
nera clase dél Mérito Militar, cqn distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo dé̂  su actual empleo, hasta su 
ascenso al ihmédiafb 6 retiro, como com- 
preniÜdq en las disposiciones que en el 
referido infórme se mencionan.

De Real Orden lo digo á V. E. para su, 
conocimiento y demás efectos. Dios guai::- 
dé á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1909.

. LINAF/ES.
Señor Capitán general de la sép^^nia Re

gión.
Informe qtce se

Hay un membretp que dice: «Inspec
ción General de los Est'^i)i0 ci0 ii0j}|¡es de 
Instrucción á Industri"^ i^^tar».

Exorno. De ] ^ i  orden fecha 9 de 
Febrero uUimo Oíríemitíó. á informe de 
esta Inspección g e n ia l , con las corres
pondientes copias de las hojas de servi- 
cios y de ¡a propuesta formulada
P?J el Capitán (jfmieral de la séptima Re-
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El escrito de la expresada autoridad 
dice textualmente: «Tengo el honor de 
dirigirme á V. E. para manifestarle que, 
durante todo el tiempo de mi mando en 
esta Región,*he teni(|o |a  satisf^Qion de 
observar repetidas veces en el Cor-ónel de 
Caballería D. Antonio de Sousá y Rego
jos, actual Director de la Academia del 
Arma, en esta plaza, un celo y  actividad 
poco comunes, así como condiciones muy 
excepcionales para el importante y deli-r 
oado Cargo que desempeña, dé lo que, 
entre otras, es prueba patente la ordenada 
marcha de aquélla, su disciplinado y ñot 
reciente estado y la unánime satisfacción, 
tanto de los Profesores como de los Alum
nos, por estar dirigidos, desde hace ya  ̂
rios años, por tan digno, justo é inteligen
te Jefe. •

Recientemente y con motivo de lo dis
puesto por Real orden manuscrita de 27 
de Julio del presente año, al objeto de es
tablecer, á la mayor brevedad posible, el 
internado de los alumnos en dicho cen
tro dé enseñanza, he visto puestas en evi- 
déncia, más palpablemente, las expresa
das relevantes dotes de su Coronel Direc
tor que, á pesar dé la urgencia con que 
fueron dispuestas las obras al efecto y de 
Jas numerosas dificultades que surgieron 
dé momento, fueron estudiadas y resuel
tas por el Coronel goúBa cpíi'gran inteli
gencia, para el májf or bienestar y edmo- 
didad de ios alumnos, dando por resul
tado la terminación y entrega de la ma
yor parte de las expresadas obras por 
el Cuerpo de Ingenieros, según lo cdinu- 
Uiqué áT . E. éh mi escnto ayer?(See^ 
d ó n  3 >

.Por todo lo expuesto y considerándole, 
por mi parte, m er^edor de ?uua recoma 
pensa, me honro en diri^irmed Y. E, para 
Ja resolución que tenjga á bien adoptar.»

Del examen dé las deservicios y 
de hechos áel citado jefe , resulta aue, 
comprendidos ábonos, éuentá con irás de 
cuarenta y  uno años y  medio de servi
cios, que na obtenido tos gi;ádos de Te
niente, Capitán y Comandatífe y el em
pleo de Capitán por mérito #  guerra, y 
se halla muy bien conceptuado.

Fué nombrado Director de la^ Acade
m ia por Real orden de 22 de Julio de
1905>. ' .

Ha desempeñado diversas comisiones 
réelamcntarias y de distinta índole* figu
rando errire ésta# la de; Seor^arxo de i» 
Junta paraba r » ^ c c i^  dei PJdyeotp de 
Hemoi^a getieraí del Bjércitó; Esta decla- 
S  b e S w r t tó  dé la Patria.‘Se HaHa en

tra  Señora de la ConéepéióndéVilia^ciO''
«a TdeLeopoldodeBé*gica;é©tttand0COB
ia »  nacionales qtfe.á

Seo de^UrgéiVíiriaf déS. Mf«l’Re#dóri
Alfoílo M il;  de plata de la RegeWcte, y> 
d e  l o s  Sit.'i^de^^áragoza; Cruz y plac^

d el Mérito M'iUtar con distm livo rojo^dq
tercera 6on dis-
S K  b S . ,  s . ' i t a  d P i írito  Militar^cÓñ 
obra denominada
ttales. Consta su h^hoafiablemente distinguido > p v a r ^ tó m o 8

armas. En 1963 c o n c u rrf^ j^ ^ e l per
sonal d é  alumnos, ”*®S^?^drior deí 'Vista militar organizadas én nonor aei
President^ e ^ a  y lo

do personalmente las distintas prácticas 
anuales llevadas á efecto.

La breve exposición qu^ antecede bas
ta para poner de manifiesto el carácter 
de distinguido que, tanto éh tiempo de 
guerra, como de paz, ha procurado al
canzar el hoy Coronel Soüsa, quien ha 
atestiguado en los variados cargos y co
metidos que se le confiáran en su dila
tada carrera, competencia^ celo y aplica
ción, demóstradoréá de excelente espí
ritu. La recomendación, bien expresiva 
en verdad, que de sus condiciones como 
Director de la Academia de Caballería, 

' hace tan rospetable autoridad como es el 
Capitán Geñéral de la séptima región, en 
la cual se hálla establecido el mencio
nado Centro docente, á la vez que testi
monia el acierto que presidiera en la elec
ción del aludido Jefe para el desempeño 
del destino de que se hablá, prueba hasta 
la saciedad que lás recomendables dotes 
del interesado Be ofrecen aún con mayor 
relieve allí en dpnde la labor es más de
licada; hallándose fuera de toda duda 
qíio ío es en alto gradó lá dirección de 
un establecimiento destinado á propor
cionar personal que, jjóseído de ^ a n  en
tusiasmo y con la vasta y Sólida instruc
ción que hoy se ,hace precisa, haya de 
ponerse al frente de sus Conciudadanos 
para aumentar laiglorias patrias.

De ahí que, tanto los servicios que se 
presten en ese^rgo , como'en los demás 
que tienen por fín la fórmácíón de Oficia
les, se reputen preferentes y dignos de 
preciadas recompensas.

El Estado, á la vez disciplinado y fiore- 
oiente, en que^á juicio de la autoridad 
noihbradá, se hálla la Academia de que 
se trata, acusé fe, árdímíento, posesión 
pleim de deberes, calificables de tras
cendentales en este caso, siendo fácil ver 
que solamente se llega á la consecución 
de tan Provechoso résültádo cuándo se 
cónC%e #f6ndó%l corazón humano y con 
clarísimo criterio y perseverante cuidado 
se dirige la ajena voluntad por el camino 
del honor y de la alteza de miras.

ChmplMoS plácemes rnerece por ello 
el Coronel Sonsa, y justo, muy justo es, 
tributarlos también al docto profesorado 
que, secundando^ sin tregua la acción del 
Jefe, con la unánime satisfacción que 
también menciqna ©J Capitán (leneral de 
la séptima región^ denota Cualidades mo
rales^ de órde» superior yol vivo y lauda
ble -deseo que le anima do acrecer los 
prestigios de la persona jque lo manda. 
Siendo, sin excepción,priginario de gran 
fatiga, atendida la  considerable suma de 
previBiónes á que obliga el desempeño 
del honroso cometido de Director de una 
Academia tmiUtar, Be ha de lOconocer que, 
por el hecho d© haber tenidp que dispo
ner en breve plazo el internado de alum
nos, ha debido peeáó® sobre el mismo Co
ronel Sousa un 6xeégK> de trabajo, y  ha* 

,hiñendo salido aiposo, merced á su activi
dad .1 intel^epuia, es digno de especial 

^consideración,
La^calidád social, pfopiade dicho per

sonal, traía apirejadas necésariamehte, 
en ese punto, dete^ inadas exigencias 
que, no obstante la poquedad del tiempo 
y do las dificultadeB que surgieran, que
daron cumplidamente satisfechas, por lo 

, que se^ieduce de la propuesta á que res
ponde este informe.

Las razones expuestas bastan , para de
mostrar, que el  ̂Coronel í). Antonio de 
Bousa y Regojos se ha hecho acreedor á 
una^señaláda recompensa pór sus reco
mendables dotes ylas cgudibiones demos- 
trad|is en la.direcolón dg la Academia de 

Tqjíai y^ en BU virtud* k  Jjanta de 
Qtfeiarlíl una

nimidad, informar que procede le sea 
concedida la Cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada cón el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso ai in
mediato ó retiro, por hallarle compren
dido en el apartado 3.  ̂del artículo 19 del 
vigente reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz, en relación con el 1.® del 
mismo artículo, y teniendo en cuenta 
cuanto previene el 22 del referido regla
mento.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado

Madrid, 18 de Marzo de 1909.==E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.^^Rubricado. V.° B.‘̂ *=-Macías.— 
Rubricado.=Hay un sello.=«Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor* 
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Comandante de Infantería 
D. Hilario González y González, la Cruz 
de segunda clase deí Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, declaráiidola pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 d© 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán General déla primera Re

gión.
Informe que se Ciía.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 8 de 
Febrero último, se remitió á informe de 
estaTnspecclón General un escrito docu
mentado fiel Capitán General de la pri
mera Región, referente á la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Co
mandante de Infántería D. Hilario Gon
zález y González, por servicios extraordi
narios de Prófesor,ado en la Academia de 
BU Arma.

Dfcese en el acta de la Junta faóultati- 
va que el aludido Jefe sirvió comoPt^ofe* 
sor, en el empleo de Capitán, desde Octu
bre de 1893 á Agosto de 1898, ©n que fué 
baja por su ascenso á Comandante.

Destinado nuevamente á la Academia 
de que se había, causó alta en 1.® de Sep
tiembre de 1905, y, como quiera que con
tinúa, tiene cñmplidos ocho años en el 
ejercicio del Profesorado.

Durante ese período dé tiempo ha ex
plicado todas las clases de Arte militar y 
las de Geografía, Historia, Fortificación,, 
Telegrafía y Ferrocarriles; ha formado’ 
parte de los Tribunales de ingreso, j  há 
desempeñado gran número de cométidos 
científicos, de los cuales el más impor
tante fué la reorganización de la Bibliote
ca y formación del Catálogo de la misma, 
obra de ímprobo trabajo, y qué forzosa
mente había de exigir singular cultura.

Ha ejercido y ejercé, con señalado acier
to. d. manpoide tropas, ccmo Jefe dei 
írh¡cbí®a dé fós afúmtióé ó^prínocér i
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ha desempeñado varias comisiones, entre 
ellas, la redacción del vigente Reglamen
to interior de la Academia.

Actualmente tiene á su cargo la clase 
de Logística y Táctica de las tres Armas, 
del tercer curso, siendo Bibliotecario y 
Subdirector del Museo del Arma, á cuya 
organizáción ha contribuido con inteli
gente asiduidad.

Signifícase que lo expuesto, no sólo 
acredita la laboriosidad é inteligencia 
indudables del mencionado Comandante, 
sino su competencia profesional, nunca 
desmentida, y sus excelentes aptitudes en 
el desempeño del Profesorado, demostra
das con la variedad de clases, y en con
secuencia de asignaturas que le fueron 
encomendadas, y, en su vista, se acordó 
levantar acta y elevarla á la Superiori
dad, por si se le consideraba acreedor á 
premio, cumpliendo lo que ordena el re
glamento de Recompensas en tiempo de 
paz y Real decreto de 4 Octubre de 1905 
(C, L., núm. 200).

^1 Coronel Director del mencionado 
Centro docente hace un resumen de los 
trabajos realizados por el Comandante 
íeferido, aseverando que demostró buen 
espíritu y gran acierto; agrega que, como 
Bibliotecario y Subdirector del Museo, 
ha puesto de relieve tal asiduidad, cultu
ra y exeelente orientación, que en dife- 
rei|tes; ocasiones ha sido felicitado por 
sus Jefes inmediatos y por cuantas per- 
Sbnalidades salientes han honrado la 
Academia con su visita, y, en su virtud, 
considera digna de recompensa la cons
tante labor del Jefe de que se trata.

Examinada^ las copias de las hojas de 
servicios y de hechos del Comandante 
González, resulta que se halla muy bien 
conceptuado.

Es autor de un folleto que se titula La 
fábrica dé armas blancas de Toledo,

Ha sido Profesor del Colegio de Huér
fanos de lá Infantería é interinamente 
de Academias regirhentales.

Ha explicado distintas njaterias á más 
de las nombradas.

Es Benemérito de la Patria, y se halla 
•n posesión de las siguientes condecora
ciones: Medalla de Alfonso XII, con los 
pasadores de Cantavieja y Seo de Urgel; 
Medalla deS. M. el Rey D. Alfonso XIII; 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo; Cruz de las propias 
clase y Orden con distintivo blanco; Cruz 
y placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Probado queda por la exposición de 
servicios que antecede, que los prestados 
á la enseñanza por el Coniandante de In 
fantería D. Hilario González y González 
revisten carácter de excepcionales.

El Crecido numere de asignaturas .que 
tiene e^cplioadas testimonia su vasta ilus
tración; la diversidad de cargos que se le- 
han confiado acredita especiales condi
ciones, y todo ello pone de manifiesto su 
clara inteligencia, excelente espíritu y la
boriosidad que confirma el dicho autori
zado de sus Jefes;

Con tales fundamentos, la Junta de esta 
Inspé cción General acordó, por unani
midad, informar que procede:

1.® Que al Jefe mencionado le sea con- 
cedidaí la Cruz de segunda clase del Mé
rito'Militar con distintivo blanco y pasa
dor especial de Profesorado, con arreglo 
á lo,prevenido en el artículo 4.® del Real 
detsretode 4 de Abril de 1888 (C.X., núme 
rol28),y

, .Que ésa misma Gruz se considere 
pensiiouada con el 10 pór 100 del sueldo 
oel actual empleo del inte'résado, hasta su

l Ik $R9l tírTOn d i ^  uSia •

bre de 1902 (C. L., húm. 255), artículo 4."" 
del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(C. L.. número 200) y caso 1.® del artícu
lo 19 del vigente Reglamento do recom
pensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 20 de Marzo de 1909.»“El Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José Vi
llar.—Hay una rübrica.=V.^B.®=Macías. 
Rubricado.=Hay un sello que dice: «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar».

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión el capitán de Artillería 
D. Mariano Roca Carbonell, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido ©n las dis
posiciones que en el referido Informe se 
mencionan.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán General de la primera Jle-

gión.
Informe que se cita*

Hay un membrete que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 4 del 
actual, se remitió á/informe de esta Ins
pección General copia de un escrito del 
Director de la Academia de Artillería y 
los demás documentos qu© en él se citan, 
referentes á la propuesta de recompensa 
formulada á favor del Capitán de dicha 
Arma D. Mariano Roca Carbonell, por 
servicios extraordinarios de Profesorado.

Examinada el acta de lai Junta Facul
tativa de la Academia, resulta que este 
Oficial fué destinado á la misma como 
Ayudante de profesor, por Real orden de 
10 de Abril de 1900 (D. O., núm. 81), ejer
ciendo dicho  ̂cargo cuatro años, siete me
ses y veintiséis días, desde), su incorpora
ción en 5 de Mayo siguie nte, hksta el 31 
de Diciembre de 1904, en que causó baja 
por ascenso al empleo ^ie Capitán. Por 
Real orden fecha 21 de; Septiembre de 
1905, y en concepto de I  'rofesor, fué des
tinado nuevamente á 1? i Academia, á la 
cual se incorporó el 29 d el citado mes, te
niendo cumplidos, por “ tanto, el 1.® de Fe* 
brero del año corriente, tres años, cuatro 
meses y cuatro eííás, y  en junto, los ocho 
años prevenidos cua nd o hay intermisión 
en el ejercicio del I^rOfesorado. Fué ayu
dante de la clase de Química hasta Sep
tiembre de 1902, en (jue pasó á serlo del 
cuarto año. En la piim era etapa estuvo 
encargado íepfjtidas neces de la mencio
nada clase, q ue desíunpeñó cuarenta y 
cinco días, ejcplicand^o además las clases 
de Contabil'idad y Tácticas. Desde la fe
cha indicad a á fines d©t Diciembre de 1904 
fué Ayudante de las '(elar̂ es de Balística y 
®L§Gtricidad, e^an^oi jg^^rgado de e^ta

UUti db É

de dos meses, cosa que también ocurrió 
con la de Balística. Por consecuencia de 
los cursos abreviados tuvo suplencias do
bles y formó parte de gran número de 
Tribunales dé las clases repetidamente 
nombradas, de Ordenanzas y de los exá
menes de ingreso. Dadas sus buenas con
diciones militares se le confió el mando 
dé la Sección montada de Alumnos en 13 
de Abril de 1901 y con ella concurrió en , 
Mayo del referido año á las prácticas 
realizadas enelSCampamento de Caraban- 
chel, y en igual mes de 1902 á la revista 
verificada en esta Corte con motivo de la 
ju ra de S. M . el Rey. En 1903 informó 
como ponente la obra Teoría y prác
tica de la Esgrima^ de D. Pedro Carbo
nell, y el 20 de Abril visitó las Fábricas 
de Oviedo, Trubia y otras de Asturias, 
coadyuvando á la enseñanza de los Alum
nos del quinto año en la clase de Indus
tria Militar.

Por Real orden de 6 de Julio de 1904 
(D. G'., número 149) le fué concedida la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador especial 
del P rofesorado. Desde su destino á la 
Acadítmia como Capitán Profesor, ha ve
nido desempeñando las clases dé Electri
cidad, Ordenanzas de primero, segundo 
y tercer año, é Hipología y ha formado 
parte de los Tribunales de examen de 
las mismas y. de ios de ingreso. Cálculos, 
Química, conferencias militares y Equi
tación. Ha estado encargado del mando 
de la Sección de tropa del citado. Centro 
docente, felicitándole el Gobernador mi
litar al verificarse la revista de inspec
ción, por el brillante estado en que la en
contró. La Junta opinó por unanimidad 
que el aludido Capitán ha desempeñado 
sus múltiples cometidos con relévente 
aplicación é idoneidad, distinguiéndose, 
tanto en sus servicios de Ayudante de la 
clase de Química, como de Profesor de 
in de Electricidad, clases que, además dé 
la enseñanza teórica, traen consigo difí- 
c.ües manipulaciones en el Laboratorio 
j  en el gabinete con notorio aumento de 
.^rab.ajo/Agrega que son dignas de citar- 
Své las'' condiciones militares del Oficial 
de que se trata, puestas de i^élieve en to- • 
dos sus mandos y clases militares en las 
que, por fálta de libros de texto, ha habb 
do que su^">Iirlos con explicaciones ora
les. Finalm ente, dice que ha tenido va
rias veces ckw s. dobles sin interrupción 
y  sin disfrutad vacaciones en las épocas 
de cursos abreviados., Y por todo ello 
acordó levantar 3xHsi y elévarla á la Su- 
peiioridad por si ñQ juzgasen merecedo
res de recompensa los mencionados ser
vidlos. El Coronel Director del referido 
ést£ibleclmiento significa que por su par
te nada tiene que añadir á lo expuesto 
por la Juiita, una vez que ha sabido apre
ciar los t  Extraordinarios servicios pres
tados por e4 Gapiifcán Roca, tanto en los 
cometidos ttto lco s del Profesorado, como 
en los cargos militares que desempeñó 
en la Academia,f demostrando siempre 
gran celo, inteligv^ncia y amor á la pro
fesión. La coDceptiUación del interesado 
és buena. En distintas ocasiones ha des
empeñado el carga de Habilitado. A 
más de la condecoraíción. anteriormente 
referida, posee la Medalla de S. M. el Rey 
D. Alfonso XHI y la de los Sitios de Zara
goza* Fuera inútil, después del minucio
so relato hecho, entrar en detenidas con
sideraciones con el fin de poner de ma
nifiesto la ilustración y excelente ,espíri- 
tu acreditados po»r el Capitán de Artille
ría D* Mariano Roca Oarbonéll,* como 
ayudante de P rensor y Profesor de la 
A c ^ o ^ a  de y iustificagt
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que de él tienen formado sus jefes y 
compañeros. Por lo tanto, la Junta de 
esta Inspección General opina, por una
nimidad, que dicho Oficial se halla com
prendido en los términos de la Real or
den de 27 de Octubre de 1902, (C. X., nú
mero 255), en los del artículo 4.° del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1905 (C. L., nú
mero 200) y caso 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas, de
biendo, en censecuencia, declararse pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta el ascenso al 
inmediato, la Cruz de primera clase del 
Hérito Militar con distintivo blanco y 
pasador especial del Profesorado de que 
•se encuentra en posesión.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
stcertado.

Madrid, 30 de Marzo de 1909.=E1 Coro- 
nél de Estado Mayor, Secretario, José Vi- 
llar.==Kubricado.=V^" B.°=Mácías.-=Ru- 
bri<tado.=Hay un sello que dice: «Inspec- 
cfón General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar..

lixcmo. Sr.: El REY(q. D. g ), de confor- 
mitiad con el informe emitido por la Ins
p ecc ió n  General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 7 del oo.rriento ines, ha tenido á bien 
disponer que la Cruz de primera clase del 
Méricó Militar con distintivo blanco y pa- 
isador del Profesorado, de que se halla en 
^posesión el Capitán de Ingenieros D. Ce
lestino García Antúnez, so declare pensio- 
Bfdacon el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones -que en el referido informe se men-

*^^^eReal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E. mn<dios años. Madrid, 14 de
A bnl de 1909, LINARES.

S pñor Capitán general d Í5 p rin x e ra  Re
gión»
>. Informe que se cita.

H ay  uií .membrete de la «Inspe'!^^í^^ 
General de los Establecimientos de 
truccj’ón é Industria Militar».

Excmo. Sr.: De Real orden de 12 de Fe
brero úitimo se remitieron á informe de 
esta Inspeecidn general copias del acta 
de la Jun ta facuitatiya de la Academia de 
.Ingenieros, del inforn?e del Coronel Di- 
sreetor de la misma y de las hojas de ser
vicios y de hechos del Oi-^pitán de dicho 
Cuerpo D. Celestino García Antúnez, pro
puesto para recompensa por servicios ex
traordinarios en el ejercicio del Profeso
rado*

Signifícase en el acta que el citado Ofi- 
•uial fué destinado á Ja Academia por 
Real orden de 26 de Septiembre de 1901 
(B, O,y núm. 214), habiendo causado baja 
por otra de 26 de Septiembre de 1908

O., núm. 216), de lo cual resulta que ha 
«istado dedicado á la enseñanza durante 

R teto años consecutiyos. Por Real orden 
¿e ' 19 de Junio de 1905 (B. Oly núm. 155), 
ge concedió la Cruz de primera clase 
del Militar con distintivo blanco
V oasaGt'^ especial del Profesorado.
" H a dustmipeñado la primera clase del 
seirmidC' y la primera del tercero;
aauélía wompTende la Meeaiuca racional, 
dé cuva* ^lase encargó con la desfavo
r a b l e  di róVnstaL’̂ ia  da.hacer un raes qúe 
M M a dada principio 

Bu íiuíí ^

ferencia, dícese lo siguiente de la asig
natura mencionada: «Tanto por ser el 
germen del ingeniero como por su difi
cultad, no vacilamos en reconocer que es 
una de las que exigen más trabajo por 
parte del Profesor encargado de ella, 
pues no ha sido posible encontrar obra' 
de texto acomodada á las necesidades de 
esta Academia, lo que obliga á una diaria 
explicación verbal por parte del Profe
sor, así como á la redacción de apuntes y 
composición de figuras».

Se aduce alguna otra razón de gran 
valor, encaminada á poner de relieve las 
condiciones que reclama la enseñanza de 
la indicada materia, y se manifiesta que 
así en la Academia de Artillería como en 
las tres únicas Universidades del Estado 
donde se estudia y en las Escuelas de In
genieros civiles ha estado siempre enco
mendada á verdaderos hombres de cien
cia, agregando que, de lo expuesto, se 
deduce fácilmente el mérito contraído 
por el Capitán García Antúnez, quien, 
favorecido por la naturaleza con una in
teligencia privilegiada, ha sabido apro
vechar las lecciones del Coronel Ugarte 
(su antiguo Profesor), añadiendo conoci
mientos adquiridos con un estudio cons
tante para que no desmereciera la ense
ñanza de tan difícil asignatura.

Dícese también que el aludido oficial, 
á la vez que ha desempeñado la clase 
con notable acierto, ha condensado parte 
de sus explicaciones en la obra Leccio- 
nes ds Cinemática, que por Real orden 
de? de Agosto de 1906 (D, O., núm. 168) 
fué declarada de texto provisional, sal
vando en parte la dificultad de encontrar 
libro de texto, no creyendo necesario 
hacer indicación respecto del mérito de 
la expresada obra, por haber sido reco
nocido en el informe que acompaña á la 
Real orden de 23 de Febrero de 1907 
(D. O.y núm. 45), en que fué debidamente 
recompensada.

Asimismo se significa que el Capitán 
Antúnez ha tenido un trabajo extraordi
nario en el montaje de motores en el Ga
binete de la primera clase del tercer año, 
que fué tra'sladado á otro locál y se 
aumentó notablemente durante el tiem
po que desempeñó dicha clase.

Finalmente, se considera digno de men
ción el hecho de que el mismo Capitán 
cambió de clase por conveniencia del ser
vicio, habiendo podido encontrar algún 
descanso en su misión si hubiese conti- 

con la antigua, y sa advierte gue 
al encar^^rse de la nueva hubieron de 
incluirse*^ en el programa asuntos que 
hasta entonces no habían figurado, cotno 
son los relativos á «automóviles», que
dando á su cuidado la composición de 
las lecciones por uo encontrado
texto á propósito.

También redactó una obra referente á 
la clase anteriormente citada del segundo 
año titulada Comp emento del cálculo 
infinitesimal^ Frocedimieniog geométricos 
y aparatos de integración, con el meri
torio fin de proporcionar libro por 
donde pueda estudiar el alumno asuntos 
en que hasta hoy era precigo que se im
pusiesen por la explicación del Profesor,

El Teniente Coronel segundo Jefe del 
Centro docente á que se viene haciendo 
referencia manifestó que, á su juicio, el 
Capitán García Antúnez había desempe
ñado con notable inteligencia, celo y 
acierto todos los servicios y clases de que 
Jiabía estado encargado, y en vista de Ip 
expuesto, la Junta acordó, por unanimi
dad, que procedía proponerle á la Supe
rioridad, por si le juzgaba digno de re
compensa, con arreglo á lo preceptuaíto 
en la Bsal o r ^  dé S7 de m  19(13
(G. Ij.í sfilQ. m f .

El Coronel director de la Academia, al
cursar el acta, dice que se halla conforme 
en un todo con lo consignado en la mis
ma, y refiriéndose al concepto general 
que le ha merecido el citado Profesor du
rante el tiempo que ha estado á sus órde
nes, significa que no puede ser más hala
güeño para el interesado, pues considera 
«que ha desempeñado con éxito las dos 
clases de mayores dificultades», con el 
trabajo consiguiente á sus gabinetes, au
mentado con el traslado y desarrolla de 
que se tiene hecha mención; pone en 
relieve el mérito que el expresado Oficial 
ha contraído como autor de obras decla
radas de texto provisional, y agrega que 
«ha redactado siempre dentro de la Jun
ta, con notable acierto, cuantos informes 
se le han encomendado; como ponente, 
sobre asuntos de su deliberación», de todo 
lo cual deduce que dicho Capitán, «por 
su clara inteligencia, por su celo y labo
riosidad y por su exactitud en el servicio, 
es acreedor á recompensa»*

Examinadas las copias de las hojas de 
servicios y de hechos del mismo Oficial, 
resulta que se halla bien conceptuado, 
que ha desempeñado distintas comisiones 
reglamentarias y otras de distinta índole, 
entre las que figura la de Profesor en co
misión de la Academia preparatoria mi
litar de la isla de Cuba.

De Real orden se le tiene manifestado 
el agrado con que se vieron sus trabajos 
en la Escuela práctica de la Compañía de 
aerostación verificada en el año 1901.

Con motivo del considerable número 
de alumnos que existía, explicó clase 
doble.

En 3 de Octubre de 1907 se dispuso 
que, en vista de las notables aptitudes 
demostradas para el Profesorado, conti
nuara en el ejercicio de su cargo hasta 
que cumpliera ocho años.

Sus servicios de campaña han sido pre
miados con dos Cruces del Mérito Militar 
con distintivo rojo (una de ellas pen
sionada). •

Posee además la Medalla conmemora
tiva de la campaña de Cuba, con dos pa
sadores, la de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato por 
su obra Lecciones de Cinemática.

Expresiva y justificada en extremo, por 
todo lo relatado, la recoraendadión hecha 
á favor de tan distinguido Oficial, no ha 
menester ciertamente, llegado el momento 
de emitir informe, que se hable de b u  
celo, grande ilustración y clarísima inte
ligencia.

Demostradas de modo notable tan sa
lientes cualidades, y reuniendo las demás 
condiciones exigidas para considerarle 
dentro de los términos de la Real orden 
de 27 de Octubre de 1902 (C* D., núm. 255) 
y artículo 4 ® del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1905 (C. I»., núm. 200); la Junta 
de esta Inspección General acordó, por 
unanimidad, informar que. procede que 
la Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador espe
cial de Profesorado, de que se puso en 
posesión al Capitán de ingenieros don 
Celestino García Antúnez, según Real 
orden de 19 de Junio de 1905 (O. O*, nú
mero 155), se declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta el ascenso al inmediato, como 
comprendido en el apartado 1*° del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de Re* 
compensas en tiempo de paz.

V. E,, no obstante^ resolverá lo más 
acertado. 

IJadrid, 18 d^-Jíínrío d.? JJIW.—El Óo.
roitóli dé a  Séorétarii: ,̂' óDie VUtsrss
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Rubricado.—V.® B.®—Macías.—Rubrica- 
do.==Hay un sello de ía «In -pecelón Ge
neral dé los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con- 
midad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
qué á continuación se inserta, y por re- 
Bplución de 7 del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado,-de que 
se halla en posesión el Capitán dé Inge
nieros D. Pedro Soler de Cornelláy Scan- 
della, se declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
sq ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria ñiilitar».

Excmo. Sr.; De Real orden fecha B de 
Febrero último, se remitió á informe de 
6|ta Inspección General un escrito del 
Director de la Academia de Ingenieros, 
acompañado de copias de un acta de se
sión celebrada por la Junta facultativa 
de la misma y de las hojas de servicios y 
de hechos del Capitán de dicho Cuerpo 
D. Pedro Soler de Cornellá y Scandella, 
en el cual se le propone para recompensa, 
pjcr servicios extraordinarios de Profeso
rado.

Según se desprende de dichos documen
tos, el aludido Oficial fue destinado al 
Centro docente de que se habla por Real 
orden de 19 de S e p tie m b re  de 1902 
(D. 0., núm. 208), habiéndose incorporado 
eh 1.® de Octubre siguiente; y como quie
ra que desde esa fecha ha continuado sin 
iptermisión, resulta que ha ejercido el 
cargo de Profesor más de seis años.

Desempeñó el de Cajero en los meses 
de Julio á Diciembre de 1903 y durante 
ei año de 1908, y el de Auxiliar de Mayo
ría en 1904, sin que por ello dejara de es
tar al frente de süs clases.

Por Real orden de 5 de Noviembre de 
1906 (J),0 fTíxm, 241),. le fué concedida la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador especial 
del Profesorado.

Por otra de 20 de Octubre del año pró
ximo pasado sé previno que continuara 
ejerciendo el cargo de Profesor, con arre? 
glo á lo preceptuado en el artículo 6.® de! 
Reglamento orgánico de Academias Mi- 
Htares.

Ha desempeñado la segunda clase del 
primer año, compuesta de Geometría des*? 
captiva y sus aplicaciones. Planos acota
dos y Física én los cursos de 1902* á 1903, 
dé 1903 ái994 y de 1904 á 1905,éomo tam
bién en el actualj la primera clase del cuar
to año, que eompreúd®? aplicada
& Us construcciones, puentes, aarretergs, 
ftrrocarriles A hidráulica, en los cursos 
de 1905 á 1908 y 1907 á 1908, y CU el último 
lÉ m  referido explicó también la ougrlA

mentó de obras, Manual del pontonero y 
Arquitectura legal.

Simultáneamente ha estado encargado 
del Gabinete de Física, afecto á la prime
ra de las citadas clases, y de la vía férrea 
establecida en la huerta de la Academia, 
efectuando en la expresada vía bastantes 

^mejoras, originarias de trabajo extraor
dinario, carácter que también tuvo el tras
lado del Gabinete de resistencia de mate
riales.

El Teniente Coronel segundo Jefe del 
Establecimiento de instrucción nombra
do, que por razón de su cargo puede apre
ciar más de cerca las condiciones de los 
Profesores, manifestó que, á su juicio, el 
Capitán Soler ha demostrado en muchas 
ocasiones gran celo por la enseñanza, me
jorada en cuanto ha estado á su alcance.

En su virtud, la Junta facultativa esti
mó, por unanimidad, que el aludido Ca
pitán reúne las condiciones que exige el 
Real decreto de 4 ’de Octubre de 1905 
(C, D., núm. 200) en su artículo 4.°, y Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L., nú
mero 255), acordando, en consecuencia, 
que debía proponérsele para la concesión 
de la recompensa que Ja Superioridad 
considerase justa, con todo lo cual se mos
tró conforme el Coronel Director de la 
expresada Academia, según consta en el 
oficio de remisión.

Importa decir que el citado Oficial ha 
merecido buena conceptuación, que ha 
desempeñado varias comisiones regla
mentarias, á más de las anteriormente 
referidas, y la de Profesor de las Acade
mias Regimentales; que de Real orden se 
dispuso que se hiciera constar el agrado 
con que se había visto el celo, inteligen
cia y laboriosidad que desplegó en traba-, 
jos de Escuelas prácticas, y que ha efec
tuado con los Alumnos varios viajes re  ̂
lacionados con la enseñanza.

Posee la Cruz del Dannebrog, do Dina
marca; la de tercera clase de la Corona de 
Alemania, y la de San Hermenegildo; de
biendo reputarse de muy apreciables los 
servicios de campaña que tiene prestados, 
por el hecho de que le fueron concedidas 
cuatro Cruces del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, una de ellas pensionada.

Claramente se Ve por la exposición de 
datos qpe anteceden, que, tanto en tiempo 
de paz como de guerra, el mencionado 
Capitán ha demostrado espíritu y amor á 
la carrera dignos de señalado encomio.

Sus servicios á la enseñanza acreditan, 
desde luego, vasta ilustración, por la va
riedad de materias que ha explicado, 
dándose el caso de tener dos clases á la 
vez, circunstancias que, unidas á laa de
más que se han citado, prueban el carác
ter de extraordinarios que aquéllos han 
revestido, todo lo cual justifica la especial 
recomendación consignada en los escri
tos de que se tiene hablado.

En su consecuencia, la Jum a de esta 
Inspección General acordó, por unanimi
dad, estimúndolé comprendido en los tér
minos de la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 (C. L., núm. 255) y artículo 4.® 
del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(C. L.y núm. 200), que procede que la Gruz 
del Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador especial del Profesorado, de que 
se encuentra en posesión, se declare pen* 
gjQpada ol íQ por IQQ del aneldo de su 
actual empleo, hasta su ascénso al inme
diato, á tenor de lo que dispone el apar
tado primero dél artículo 19 del vigente 
reglamento de Recompensas en üempo 
de Paz.

V, E., sin embargo, resolverá la más 
a^rtadp.

ííaaríd, 20 de Marzo de 1909.=E1 Coro- 
n§l 4e ÍJstado Mayor, Secretario, José Vi-

bricado=H ay un sello que dice: «Inspec 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por ia Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Miiitar que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Oficial primero de Adminis
tración Militar, D. Atilano Lázaro y Sala, 
la Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciojies que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1909.

l in a r e s .
Señor Birector general de Cría Caballar 

y Remonta.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden de fecha 9 
de Febrero último, se remitió á esta Ins
pección General, para informe, una pro
puesta de recompensa formulada por el 
Director general de Cría Caballar y R&. 
monta, á favor del Oficial primero de Ad
ministración Militar D. Atilano Lázaro y 
Sala, acompañando copias do sus hojas 
de servicios y de hechos.

En dicha propuesta se da cuenta de la 
inteligencia y laboriosidad con que elcU  
tado ofl'cial viene desempeñando los car- 
p s  de pagador y encargado de efeotós >m 
la Dirección General de Cría Caballar y  
Remonta; expresando que con un celo 
quisito lleva la contabilidad, tajito de 
caudales, como de ganado y el© efectos; 
que ha refundido en las cuentas que rin- 
de por ministerio de la ley, las de lo$ 
siete depósitos de caballos sementales del 
Estado y de la Yeguada militar; que atien
de á los cargos con interés digno do en
comio, privándose hasta del necesaria 
descanso cuantas veces ha sido preci^-io 
activar las operaciones de su difícil tío- 
metido; que han procurado, por cuanto» 
medios ha estado, á su alcance, d esa rr^  
llar el servicio en forma debida, sin opo- 
ner á ello entorpecimimientos ni vaoüa- 
ciones de ningún généro.

En su actual destino, ha desempeñada 
cuatro comisiones importantes en Alema- 
nía Inglater^ y Oriente, y de ellas, dice 
el Dirqetor, ha salido de un modo a iros¿  
demostrarido en todas, las condicioné; 
de capacidad, cultura é integridad aiae ' « 
adornan, y añade que, durante lasaí^ 
cías, estuvo al tanto de los asunto^^ ¿q 
destino en la Dirección. adviV * a ^  
Ofloial ,u o  1, i S 'l »  d*

L á S ^ a u f t  Oficial
tflsi «on excelentes no-
Íq T íí ’ confirmadas en la revis- 
í t t  "”*P®®Fión de 1907; ha desempeñado 
Siete comisiones del servicio, y poseer 
una m oción honorífica por su obra

militares; dos Grup
ees del Ménto Militar de primera clase, 

“ lia con el pasadOi-
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administrativos militares^ y las Medallas 
de Álfoíiso XIII y del primer Centenario 
de los Sitios de Zaragoza.

Al relatar el Director general de Crin 
Caballar y Eemonta los trabajos y servi 
cios de aquél, pone en primer término, con 
razón sobrada, los de refundición y uni
ficación previa de la contabilidad de los 
Depósitos de sementales y Yeguada mi
litar, que si en el curso, ya normal, nada 
de particular ofrecen, no sucedió antes 
lo propio, por ser de nueva creación algu
nos dé dichos depósitos, y surgir en ellos, 
necesariaménte, dudas qhe resolver en 
detalles que no pueden ser previstos en 
la reglamentación general. Ocurriendo lo 
mismo en los que, siendo preexistentes, 
tuvieron antes vida autónoma, y cuyos 
casos particulares habían sido resueltos 
con criterios no siempre unánimes, se
gún la época y centro á que corespondie* 
ra lá resolución.

Precísase en tales circunstancias, para 
la refundición en las cuentas, de la Di
rección G e n e ra l, además del conoci
miento exacto y profundo del servicio, 
utia unidad de criterio y una energía y 
tacto exquisito para imponerle, que el 
Oficial primero Lázaro ha demostrado 
poseer, según lo demuestran las frases 
«sin oponer entorpecimientos ni vacila
ciones», quo emplea en su propuesta el 
General que la formula.

En resumen: se trata de trabajos buro
cráticos de Administración del Ejército, 
que demuestran capacidad y aplicación, 
laboriosidad é inteligencia dignas de 
premio, á juicio del Jefe superior de la 
(iependencia en que el interesado presta 
sus servicios, yen  su virtud, la Junta de 
esta Inspección General, teniendo en 
cpenta además como circunstancias re
comendables, su brillante conceptuación 
y  las recompensas que ha merecido, por 

obras y por el ejercicio del Profeso
rado en la Academia de su Cuerpo, hace 
guya la alta estimación que estos servi
cios merecen al Director general de 
Cría Caballar y Remonta, y, por unani. 
midad, opina que procede se conceda al 
Oficial primero D. Atilano Lázaro y Sala, 
la Cruz del Mérito Militar de primera 
clase, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
cinpleo, hasta el ascenso al inmediato,

Sor haílárle comprendido en el caso 1.® 
p\ artículo 19 del vigente Reglamento 

dú Recompensas en tiempo de paz, y te
niendo presente cuanto previene el 22 
del mismo.

V. E., no pbstante, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 20 de Marzo, de 1909.==EÍ Co
ronel de Estado Mayor Secretario, José 
Villar.,==FRubricado.=y.‘̂ B.®= Macías.=« 
ñubricado,=Hay un sello qué dice; «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar».

CEirtEAl

TOBUML SUPREMO

fiALA. nE LO CONTENGIOSO-AnMINISTRATIVO 
JUlaeii^ dé los pleitos incoados ante 

m ta Sala.
2 .3 3 2 .—I^edro lnglada Sagalá, de Ma

drid, contra la Real orden expedida por 
e l  Ministerio de Fomento en 9 de Enero 
de 1909, sobre derecho á figurar en el es- 

cesantes de dicho Ministerio.

Tribunal Gubernativo de Hacienda de 
4 de Marzo de 1909, sobre derecho á pen
sión de Montepío de Ministerios, como 
viuda de D, Joaquín Vidal Gómez.

2.834.—La Compañía «Singer», de má
quinas para coser, domiciliada en Nueva 
.Jersey (E. ü.), y D. Andrés Santos Ra
mos, Agente de Aduanas (Coruña), con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 17 de Diciembre de 1908, re
caído en expediente número 11 de 1908, 
Junta Arbitral de Coruña, despacho nú- 
ro 2.046, hoja adeudo número 40.de 1907, 
partida 442 (cubierta de madera para las 
máquinas).

2.335.—fil Ayuntamiento de Córdoba 
contra acuerdo del Tribunal Gubernati
vo de Hacienda de 17 de Diciembre de 
1908, sobre aforos de existencias de vL 
nos al quedar desgravada dicha especie.

2.336.—D. Domingo Merino y Gómez 
Camaleño, de Peñacastillo (Santander), 
contra acuerdo de la Dirección General 
de lo Contencioso de 21 de Enero de 1909, 
sobre liquidaciones del impuesto de De
rechos reales, con motivo de la herencia 
de D.  ̂Genara Merino.

2.337. —D. José Jurado Cabello, de 
Montero (Córdoba), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 31 de Diciembre de 1908, 
sobre exclusión del recurrente del con
curso de ascenso á Escuelas públicas de 
primera enseñansa en el Rectorado de 
Sevilla.

2.338.—D. Paulino Fernández Cuesta, 
de Escobedo-Camargo (Santander), con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 23 de Noviembre 
de 1908, sobre deslinde de las minas Vic
toria Mariaj San Cipriano y Nuestra Se
ñora del Carmen, sitas en el concejo de 
Teverga,.y renuncia de el de las Polonia, 
San Blas y San Martín,

2.339.—D. José Matres Jiménez, de 
Cette (Francia), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Enero de 1909, sobre su inclu
sión en el escalafón del personal activo 
de dicho Ministerio.

2.340.—D. Francisco de Asís Gutiérrez, 
de Madrid, contra ía Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
10 de Febrero <íe 1909, sobre su exclusión 
del escalafón de Correos y separación del 
Cuerpo.

2.341.—El Ayuntamiento del Valle de 
San Esteban dé Carranza (Vizcaya), con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 2 de Di
ciembre de 1908, por la que se declara 
que á la Administración corresponde el 
nombramiento de Maestros interinos y 
en propiedad de las Escuelas de San Es
teban, fundadas por IK Pedro Celestino 
Negrete.

2.342.—La Compañía Madrileña de Ur
banización, de Madrid, contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas, de 
28 de Diciembre de 1908, recaído en ex
pediente número 209 de 1906, declaración 
número 12.466 de 1906, sobre aforo de ca
rruajes para ferrocarriles.

2.343.—El Ayuntamiento de la Ante
iglesia de Arrigorriaga, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación, en 20 de Enero de 1909, sobre 
segregación del barrio de venta de la ju 
risdicción de Arrigorriaga, para agregar
la á la inmediata de Basauri,

2.344.—D. Eustaquio Abad Escolano y 
otros, de No velda(AIicante), contra acuer
do de la Dirección General de Obras Pú
blicas, de 28 de'DioiTObre de 1908, sobre
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2.345.—D.“ María Agullar Magnar, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda, do 11 de Diciem
bre de 1908, sobre derrcho á pensión, 
como viuda do Dr Agupito Mateos Mar
tín, del Cuerpo de Telégrafos.

2.346.—D. Pedro Coll y Rigán, de Bar
celona, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 9 de 
Enero de 1909, sobre caducidad de la 
concesión de aprovechamiento de aguas 
del río Ridaura, perteneciente á D.® Ma
ría Lláñez, viuda de Olveras, para abas
tecimiento de San Feliú de Guixols.

2.347.— La Comunidad de Religiosas 
Franciscanas de Santa Clara, de Lérida, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 29 de Octubre de 1908, 
sobre abono de rentas de sus bienes, de 
que se incautó el Estado.

2.348.—Los herederos de D.* María de 
las Mercedes Quartillers y FMcazo (Cádiz), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 15 de Octubre de 1908, 
sobre nulidad de transmisión de un cen
so de la casa número 20 de la calle de Je 
sús y María.

2.349.—Los herederos de D.  ̂ María de ' 
las Mercedes Quartillers y Picazo (Cádiz), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 4 de Febrero de 1909, 
sobré nulidad de transmisión de un cen
so de la casa número 20 de la callé de Je- ‘ 
sús y María.

2.350.—Los herederos do D.'̂  María de 
las Mercedes Quartillers y Picazo (Cádiz), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 15 de Octubre de 1908,  ̂
sobre nulidad de transmisión de un cen
so de la casa número 20 de la calle de 
Jesús y María.

2.351.—D. Antonio Granados Sánchez, 
de Granada, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomentoj en 9 
de Enero de 1909, por la que se le denie
ga su inclusión en el Escalafón de cesan
tes de dicho Ministerio.

2.352.—D. José Estévéz Carrera, de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, en 16 
de Enero de 1909, por la que se rectifica 
la del 9 del mismo, y se nombra á D. Da
mián Galraes, Registrador de la Propie
dad de Atienza.

2.353.—La Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra, 
sobre pago de pesetas por falta observa
da en una remesa dé pitas de aceite, 
hecha en^ Santander, con destino á Bri- ‘ 
biesca, en Octubre de 1875.

Lo que, en cumplimiento del artículo * 
36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu
ló se mencionan.

Madrid, 16 de Abril de 1909.—?. El Se
cretario Décano, Luis María Lorente. •

MINISTERIO DE HACIENDA

]> ireec ló ]i G e n e r a l  d e  l a  B e a d a  
y C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once , 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Abril de 1909.«»-=E1 Direc
tor general, Cenón del AlisaL


